
Alfonso Ochoa Ravizé
(1913-1992)

Interino del 24 de abril al 1 de junio de 1948

Con la preocupación, que es una constante en la historia de la Universidad, de no dejar acéfala a la
institución y ante la lamentable salida del Rector Zubirán, la Junta de Gobierno designó en 1948 a Alfonso
Ochoa Ravizé para ocuparse de los asuntos administrativos de la Rectoría en tanto se nombraba a un
nuevo Rector, encargo que cumplió del 24 de abril al 1 de junio de ese año.

Ochoa Ravizé nació el 15 de agosto de 1913 en la Ciudad de México. Ingresó a la Escuela Superior de
Comercio y Administración en 1926 y concluyó sus estudios en la UNAM, en donde presentó su examen
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profesional en diciembre de 1933. Como docente impartió clases en la Escuela de Comercio y Admi-
nistración desde 1938 hasta que se jubiló en 1975.

En 1944 fue designado Director de la Escuela Nacional de Comercio y Administración y siendo, como
tal, miembro del Consejo Universitario, participó en los trabajos tendientes a la promulgación de la Ley
y el Estatuto de la Universidad. Formó parte, durante este período, de la Comisión de Presupuesto del
Consejo Universitario.

Siendo Director de la Escuela Nacional de Comercio fundó la primera biblioteca del plantel con dona-
tivos obtenidos de contadores y empresas. Organizó también en esa época una colecta pública para
dotar a la escuela de un edificio propio ya que ésta, desde su incorporación a la Universidad, había
ocupado locales en la calle de Donceles, en el ex cuartel de la calle Del Carmen y en el edificio de la calle
de Licenciado Verdad que fue en un tiempo sede de la Rectoría.

En 1967 la Junta de Gobierno lo designó miembro del Patronato de la Universidad, correspon-
diéndole por acuerdo de los miembros de éste, la primera presidencia de carácter rotatorio. Desde ese
puesto delineó la personalidad de ese cuerpo universitario, especialmente frente a las otras autoridades.
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